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:Disposiciones para la prc:;entacion de propos2cioncs :t! documen
tos necesarios ~y celebra.ción de la subasta 

1.' Pl'oposicicll1.es: Se redactarán ajustándoS2 al modelo pre
ced~nte y S~~ pré':;:2ntal'án en las ofic:inas y a las horas fijauas 
en el anvnclo bnjo sObre c2rrajo. en el que se Co:q3i.6nará que 
son par.:; c5ta contr~{ta y d nombre d21 proponente. 

2. 1 DOCl.i:::n:llCOS nsc2sal'ios: En sobr2 abiC'rto, en el Que se 
indic9.Tá. a:siCJilS1l10, el títul r) d(~ la subasta y el nClnbre del pr o· 
ponsnte, se: pl's~>,nt.a-rún sl'InulLán"v31nente con la proposición los 
documencos si:;uisntés: 

l. Fianz~ provislO11al: Rcs,.uardo dEfinitivo de la Caja Ge
neral de D::pó,j:'os por la canti'1ad que S2 expresa en el anun
cio. en mutálieo o en (f,'etc,", d,é la Deuda púbiica. al tipo de
si,~najo por las cUspo;~.icioncs v13ent'2s, acompaúando la póíiza 
de adquioición corr:'spnn'lL:L9, o en la forma que autoriza la 
Lsy de 22 de dicLn1DYC d :; lS60. 

2. SUb;~1 :1ios y S:~guro;:; sOC"iales obligatorios: Justificantes de 
estar al corriente ds paw 

3. Contribución indusLrial o de utilidades: Idem íd. 
4. Carn':t de Empresa: Est.ablecido por D2creto de 26 de 

novi~n1br2 ct2 1954. 
5. I:nCOITlpa :,ibilldaJes: D ::claración jurarja de no 1?-allarse 

compréndLlo en nin~~una ele las QU2 scüala la Lf.:y d2 ~O de di
cisrnbre eL: 1952. n)o:-Li~·ie8.ndc el capitulo V de la Ley d e Ad
ministracjól1 y CcntabilLlad de la Flaci~nd.a Pública. 

En el C[lSO d2 que concurra una SociEdad mercaptil deberá 
presEntar. a:121uás ele los cuat.ro. prilneros dOCUIn2ntos resellados. 
los si:;ui2ntss: 

5. InCOITlpJ.til)ilidac1?s: CErtificaclones exi:;idas por la Ley de 
Administración y Contabilidad d8 la Hacienda Pública. de 20 de 
dici:mbre de 11152. y por el Decreto-lsy de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletín OfLial del EstadQ)) del 2il de mayo). 

G. Escritura social: Irlsc2'ita en el Registro i\lcrcantil. 
7. Ccrtifica:1,o d , l acuerdo del Consr ,jo de Administración 

'. autorizando a la pel'c.ona que firme 1:1 proposición para concu
rrir a esta subast.a. cun las firmas legitin1udas y el docunlento 
legalizado. 

8. Ducumentación acreditativa de la personalidad del fir
mante de 1: .. proposición. 

3." LiCItadores ,,(xtranjcros: Deberán acreditar su capacidad 
para contrat8l'. con arre'Jo a las lsyes de su país. mediante cer
tificados eOnSUl'lI'CS, Y l8s Sociedades acreditar su inscfipción 
el' el R2);istro l\Iercantil español con arreglo al articulo 124 de 
su Re~lamcnto. 

4.3. R:in·cE;?,To: La proposición se rcint8grará con seis p?se
taso Todos los dEmás docum·m to3 se reints:srarán cumpliendo lo 
estableci:lo por la Ley de Timbl'C vicente, 

5." Rscibo: De cada PI'op:Jsición que se presente se expedirá 
un recibo. 

6. a Junta de subasta: Es:,ará ¡nt~grada. además de por los 
componentes indicados En el artículo 52 de 1:1 vi-:;ente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por los 
que se dssi'm¡n por la Supcrio"idad. 

7." Subaste,: Se c':J.:óbrará con alTeglo a la Instrucción de 11 
de s2pti2mbr'2 de 1833 y a 1:1 Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hlcienda PúiJ!ica, de 20 de dicismbre de 1852. 

3." Proposicion·ss i;;U2JCS: De conformidad con lo q1le dis
pone el articulo 50 d2 la Ley de AdminisLración y Contabilidád 
de la H:1cicnda Pública. S2 pr2vi'2ne que en el caso de Que rc w 

sulte!1 dos o lTlás proDQsicioncs de 1 ~ua12s itnportes S2 verificará 
en t1 mismo acto licitación por puja,::: a la llana. durante el tér
mIno d2 quinc;~ nünutos, entre les t.itulares de aqu:::llas propo
s-iciol1cs, y si t~;l'mjn'}.do dicho plazCi subsistir se la igualdad, se 
decidirá la adj udicación por medio de sorteo. 

Madrid, 26 d:o diciembre de BOL-El Director general.-5,G14. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
lkas por la q1!e se anuncie! s1Lbasta de las obras de 
«Canea principal de loc sectores l, II. III Y IV. zona 
revable del embalse del B:nnb:'zar (Có7doba)). 

Hasta las tr2c2 horas d,:l dia 12 de febrero de 19-32 cie admi
tirán en el Ne~?f)CÜ},jo de Contratación de la Dirc ;ción Gt.:·neral 
ele Obras Hi:!niulicas y en la Dirección de la Confed"rClción 
Hi:lro:;I'áfica el,l Guachlqulvir (Sevilla), durante las horas de 
oficina, pl'op03icion~s para \:'sta subasta. 

El pr:sU\J'l'SW d" c0l1travl ascion:Je a 60.235.010,92 pesetas. 
La fianza provisional, a 1.20'*.700,25 pesetaf. 

La subasta se verificará fn la cita:la Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 17 de L'bl'c'l"o eL; 1962, a 11:"13 once horas. 

I~o ~e a:ll1ÚUrÚIl pl'OPOSiC'IO:;.l::'S d::,:posita:Jas ¿n Corret.)~.;. 

El proy(CI~O y pli2.!,O de CQl1díciD1l2S estarán de n1anifiesto 
duranL-2 el mismo plazo en dicho N:>cwei.3.do de contratación 
y en la Diré';c:ión d2 18, ConL'd:ración Hidro3r¿fica del Glla
dalqüivir (SevillJ.J. y el mo :-,l:lo de proposici6:n y disposiciones 
para la p¡es2nlación de p:'oPo3icioncs y cslsbración de la su
basta son los que st;:;ucn: 

M odelo de proposicion 

Don ....... vecino d:: ...... , pro-dnria de .... . . ) según documen-
to nacion:tl de idé'IHi:!a:l númC:lO " ..... con residencia en .. "". 
provincia d·:; .. , .. , caU2 d2 ...... , nÚlnfro ...... , (~ nt.2rado del 
anuncio pubíica:lo en d «(SDlct,ín Ofichl d::l Estad.O» del dia ."." 
y de las csn:lici8n,:::s y r2~iui~;ilOS qiJC f·e exi:;-sn pdra la adjud.i
cación en pÚDlica bubas\..3. d.:: l8.~ ooras d; ..... , se COlllpron12te 
a tOlTI2r a Sll c~n"),O la cj2cución de L1S n1i3fl1::18, CO~1 estricta 
sujeción 3. los expresados l'2qllLSiLos y condicio112S por la call-
tid:::td ele ...... (aquí la proposícion elle S~ ha'~·a, ~:::xpresnndo cla-
ralnente la c:1utiL1a.d en n~~s:.::t?v~:~ y c:.ntilTIOS, escrita en letra y 
cifra. por la que :;8. c'Jmprom::tc: 01 proponente a la ejEcución 
de las obras. S"r¿ d"scch:t:lrr to:!:t p~oposlción en b que se 
aliada al.xuna condición o S2 111JdifiqU2 sust::ll1cialme.nte el con .. 
tenido del modelo). 

CF'Eclla y finna,) 

DispCisiciCines para la presentación de proposiciones y documen
tos necesarios y celebración de la suba,sta 

1." Proposicion.,s: S8 redactarún ajustándose al mod81o pre
cedente y 52 pr2s:ntar~tn en hs olicinas y él las horas fijacbs 
01 el anuncio brrjo sobre ccrrado, en el que se consi',nará que 
son par~1. esta con:TaVl, y el n0i11bre del proponcnt;:;. 

2." Documentos n,:cC¡arios: En sobre abi',rto. en el que se 
indicará, asirnis1110, el título d2 la subas-ca y el non1bre del pro
ponente. se presentarán simu¡táncal11fnLe con la proposici6n los 
documentos siguientes: 

1. Fianza provi.sional: H:s,uardo definitivo. de la Caja Ge
neral de D:pósiLos por la cami:1ad qUe se expresa en el anun
cio. en metálico o 011 d8Ctcs de la Deuda PClblica. al tipo de
sic;nado por 1o.s disp03 i ci::mss vr(cnt::s. acompañando' la póliza 
de adquisIción C01T2Spoudi2nte e en la fOl'lYla que autoriza la 
Ley de 22 de dici2mbr2 de 19CO, 

2. Subsidios y S2~'uro;) sociales obli~ator1os: Justificantes de 
estar al co:-ri"nt:" de p~ '"G, 

3. Contribl'ción induoLrial () de utilidades: 1d2m id. 
4, Can,2L d~ Empl\ésa: Estableci:lo por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompaül,ilid[ldes: Declaración jurada de no haliarse 

comprendido en nin:;unaclo las que scüala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, modific2nde el capitulo V de la L:y de Ad
ministración y ContabilLlad de la Haciend.a Pública. 

En el ca~o de que COnCi.HTa una qoCi2l..t:l.d lnrrcantil dsberá 
presentar, adt:;lYIÓ,S de los cuatro pl'in1ffOs dOCUIu2ntos reseña·jos, 
los si;?:uientcs: 

5, Incom¡ntibilidadcs: Certificaciones fxi-;id8s por la LéY de 
Administ.ración y Contabilidad el? la H Clcisnda Pública. de 20 de 
diciembre' de lfl52, y por ei D2croco-ley de 13 de 111'1YO de 1955 
(<<BolsLin Oficial d2l Estado» del 29' de mayo). 

6. Escritura social: Inscri'a en el Registro ]\>IercantiL 
7. Certificado del acuerdo del Consejo dé Administración 

autorizando él la persona qU" firme la p:'oposici:ín para cone:.!
rrir a esta subasta, con las firmas l,:;itimadas y el docum8nto 
le~·alizad.o. 

8. Docull12ntaci6n acreditati VéI d0 18, personalidad del fir
mante de la proposición. 

3." Licitaclores cxtmnJeros: Deberán acreditar su capacidad 
para conLrat.1.l', con arre~lo a las leyes de su país, ITl:diante cer
tificados cuns<J]qrEs. Y las SDci'daCl2s acreditar su inscripción 
en el Reo;is~ro Mercantil csp2flOl con arre2;l0 al ,utículo 124 de 
su Rc:slamento. 

4.;1 R::int2;;To: La proposic.ión S8 rEintegrará con seis pese
tas. To::1üs los den1ás docun1.::nLc::; se! r[~illt.2grarún cumpliendo lo 
establEcido por la Ley de Tim':J,'e vi;2utc. 

5.'\ Recibo: Dé cada propo:-;iUón qUl' se preser<-.e se expedirá 
un recibo. 

6 .. 1 Junta d(~ subasta: Estará int2~?,Tada, adelr.ús de por los 
C0111Don:nl2s in:1icados (:1 el s.rdcul0 ó2 de la Vi1,"1':,nt8 L~~y de 
Adn1il1istraci')ll y ContJ.bilkbd d~ la Hacienda P'.lblica, por los 
que se desi;nen por la Supcriondad. 
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7.9 Suoa~~a. St; c,'L·' orara CU?! .11'1'.:-:;10 el 1:1. ln3ttUCClon de II 
de s~pth~ mbr~ d(- lü35 v a 1ft. Lr'y d : Adr(! i.'. l..:,t l'a~ión y Cont.a· 
bili :i .?~c1 d t> 1.1 g lCk!1íla Pu;)lü.:a d'.' 20 de J iCL !l1brt G.'2 1::1[:2 

8"t P¡'(Jpüs l c10~ 2~ 1 :uales' D ' i::)ntOllUl :tnd C(Jn lo que (!ls~ 

pon? el articulo 50 r.l': la L('Y d~ 1\ im:nist\':'? ción y Comabilin,td 
de la H8.Cl : n:la PUi)li~a sr..: pr~\'l " n~' C.:L? en (} ca.:.iO d~~ Que re~ 
sult:::n dos G n1i-.: proDD .. nciondi (;,' u'u~l~s lmj10rt~s S? veriflc3.rá 
en el nlisrrlo :teto liei:-,acló':'1 po~' pl~~a~ a t?t lLula, durante el t {r· 
míno d e- quinc? minatos ;'nt.re l :) :~ títul'lrcs d :- aqtLlJ9,~ prODO· 
sicion:-s. y 51 termin'ldo di cho pl:1Zl1 ,n'),' hti ~'se la , i:\:aldad. se 
decidirá la 8.:Jjudl C1 ción por m :~J i o d" S01't c O. 

Madrid, 26 de diciC'm,JrI? de 19GL-El Direetor gen::ral.-5.613 .. 

RESOLUCION d~ la Dirección General de Obras Hidráu· 
licas por la que se a/L't: ncia sllba ~; ta de las obras del 
«Camino de servieio del pómtano del Arquillo dp San 
BIas, en el río Gnadalaz;iar ! Tal/el )). 

Hasta. las trec2 horas d 21 d!;t 12 d~ lebrero de Hi32 ~~ s.(J
mitirán en el N"'.,ocíado de CO'.li-1"ll.taci6n de la Direcci6n Ge· 
n :· ral d? aDras Hi.Jráulicas y f n la Dil'.'cción 12 h Conf ,-,d~ra· 
ción Hidro:¡riiir;a :LI Júcar IV'>! ·.l1Cü) durante las horas de 
oficina. proposicinnrs nafa esta subasta. 

El preSUpuf;sto de contraL" asciende a 1.472.585,93 pesetas, 
admitiéndose proposicion:'s por mayor cuantía. 

La tianza provisional. a 29.451.7f· (ESl'tas. 

La subasta se verifICará En 1'1 citada Di1'2Cción General d~ 
Obras Hidrlwlicas el dia 17 de f2brcro dé' 1962, a !a~ once horas. 

No se admitirán propasi~lOn;' d,·po.sitadas en Corro' cti. 
El proy,:cLO y piiego de conclicioncs 'estarán dé' manifi~tito 

durante el mIsmo plazo en di~,JlO Ne',ociajo d 2' Contra¡,ación 
y en la Dirección de la Confed:-ración Hi:lro:;ráfica d~l Júcar 
<Valencia) y el mod21o dE pr:¡pof.ici:'m y dj;jposiclOnes para la 
presentación de prop08iciones y c¡;l"bración de la subasta son 
los que siguen: 

Modelo d.e proposicion 

Don ...... , vecino de , ...... provincia de ... .. .. s€',ún documen· 
to nacional de identidad número ...... con residcnC'ia en ....... 
provincia de .... , calle de ..... ,, ' número """, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Olici::;1 del Estadu» dei dia ... . 
y de las condiciones y requisitos que se exi:~en para la adjudi· 
cación en pÚblica subasta dt' la~ oorllS de ... . .. se compromete 
a tomar a su cano la t.jecuCiÓn de las mismas. con I'stricta 
sujeCión a los f-xpresados requisiLOs y condirio1l2s por la can· 
tidad de ... ... (aquí la proposición que se ha·~a. expresando cla· 
ramente la cantidad En prs: tas y czntimos. escrita en ktra y 
cifra. por la Que se comprometf' €I proponente a la ejecueión 
d~ las obras Será desechada lod'\ proposición en la que sr' 
Ilñada ahuna condición o se modifique sustancialm?nte el con· 
tenido del modelo), 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentacil¡n de proposiciones y documen· 
tos necesarios y celebración de la subasta 

~ 

La Proposiciones: Se redactarán ajustándosE' al modelo pre· 
cedente y se presentarán en las oficina~ y a las horas fijada~ 
en el anuncio bajo sobre cerrado, fn el que s(' consi::;nará QU(' 

son para esta contrata y fI nombre d21 proponente. 
2." Documentos necesarios: En sobre abip. lto. en el que se 

indicará. asimismo. el tItulo de la subasta y 21 n0mhre d~1 pro· 
pon~nte. se pres~ntarán simultáneamente con la proposición los 
documentos si~uientes: 

L Fianza provisional: Resg;uardo definitivo de h Caja G,>· 
n era] de D, pósitos por la canti,lad que se fxpresa en el amlD· 
cia. en metálico o en -=fcctos d':' la Deuda Pública. al tipo d~· 
,si'mado por las disposicioncf V\ ~l'ntes. acompañ'mdo la póliza 
de' adquisición correspondiente o en la forma que autoriza I¡¡, 
Ley de 22 ne diciembre de 1960. 

2. SubsidIOS y Se;:ruros sociales obligatorios: Justificantes de 
estar al cmTi~nt.e de pa5(O 

3. Contribuci6n industrial o de utilidades: Idfm íd. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por DecrEto de 2(; de 

noviembre dE' 1954, 
5. Incompatibiltdades: D?c1araclón Jurada de no halhrse 

comprendido en ninsuna de las que seüala la Ley de 20 de di-

CLÚ1,)r~ d 2 1952, mudificandlJ el cap!cll1ú v d·. ¡a [,:'y -J' Ad· 
lninísLra~ijn y {JonLabiii :~ad dt la H;¡('i :::nja Pública 

En el C3.30 d= rjue concurra una SOCi2d::t cL ffi ( f (.' 'lnr.¡ l d_ n~Tá 
pr2~.::nl,ar, a~lcmá.s d2 lo~ CU:lt.ro. PL·imero..> doculn2nLos res:ü3.dos. 
los ¡;j};UJ f lltf:S: 

~ lnCOmp'1tlbili,jades : Certificaciones exqldas por la L?:¡' de 
Admiai~tracíón y Contabilidad de la Haci enda Pública. d 2 ::0 d~ 
diei:cmbrt' d" 1952. Y por el D:creto-Ly de 13 de mayo de 1955 
(<<B ol,'tin Oficial dól Estado» dsl 29 de mayo) 

6 ESCritura soci:ll: Inscrita en el R~sistro M~rcantil. 

7 C2rti1'i('ado del acuerdo d,1 Consejo d2 Administración 
auLoriz'lndo a la p2rsona qUé firme la propo'üci:in para concu
rrir a E'st'\ subasta. con las firmas l3gitimadas V el documento 
Ic;;alizado 

8. Documé'ntación acreditativa de la p2rsonalidad dd fir· 
mante de la proposición. 

3.' Liritadort's E-xtranjeros: Dob2rán acreditar su capa~idad 
para contrat'1.r, con arreglo a las I":Y2s d2 su pais, nEdiante c"r
t.ifica :los consulares Y hs Soci cd'tdes acr~ditar su inscripción 
Ul el R~nstro Mercantil español con arreglo al articulo 124 de 
su Re;:-Iamento. 

4." R ointe,ro: La proPosición se r?inte-¡;rará con snis p2se
taso To:Jos los dsmás. documsnto~ se r 2inte3'rarán cumpli , ndo lo 
estabb~ido por la Ley de Timbre vi ,ente. 

5." Recibo: De ca1a proposieión que Sé presente se expedirá 
un recibo 

6." Junta de subasta: Estará intesTada, además de por los 
e()mp:Jll ont~s indicados en El artículo 52 de la vi ,ent? L::y de 
Administración y Contabilidad d" la Haci.:nda Pública.' por los 
(fU'.' se ct 2 si'~'n 2n por la Sup~rlOl"Idad 

7." Subasta: Se c'Lbrará con arr~ '5lO a l~ InstrucClón de 11 
de s"pti :mbre de 1336 y a la Ley de Admimstración y Conta
bilidad de la Haci';nja Pública de 20 de dicLmbre de 1952 

3.' Proposiciones i]'uales: 02 conformi:iad con lo oue dis
pun? el artículo 50 de la Ley de Administración y Cont3.bili,lad 
de la Hacienda Pública se preViene que en el caso de que re. 
sultsn dos o más proposiciones de l~ual2s importes se verificará 
en el mismo acto Ii::itación por pujas a la llana. durante el t ér
mino de quince minutos. énLre los titulares de aqu: llas propo
sicioms. y SI termin'l.do dicho plazo subsistiese la i;ualdad, se 
deci:lirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid 25 de diciembre de 1961.-El Director generaL-5,612. 

RESOLUCIONES de la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo rr;ferente a las expropiar.iones de las tincas que 
~e citan . ... 

D2clarada~ de ur~fncia por D~creto oe 24 de diCiembre de 
1939, a efectos de expropiación, la3 obras de «Acondicionamien
to de la C. N 634, de San Sebastián a Samander y La Co;'uña, 
se{;ción de Samander a OViedo, PUlltO~ kilóm"tricos 75.290 al 98, 
entre Unquera y Llam!s». 

Esta JEfatura. de acu::rdo con lo prevEUldo en el articulo 52 
d" la L2Y de 16 d~ diciembre de 1934. ha resuelto señalar el 
dia 23 del corriente m,:s d(7 enero d¡- 1962. a las dEZ hora,. ~'ara 
proceder al levantamiento del acta pr2via a la ocupación eJe la 
tinca número 426' (primal. dedicada a vivienda. propiedad de 
rioÍ1a Socorro Vallejo Lóp -: z. 

Oviedo. 3 de enero de 1962.-El Inzeniero Jefe.-74 

.. 
Declarado, de ur~'enCla por D:ocreto ele 24 de r1iciembre de 

1959. a efectos de expropiación las obras de «Acondi~ionamion
to d" la C N 634. d :, San St:ba,tián a Sant.ander y .La C0,'aña, 
secelón de Santander a OvLdo. puntos Kilpm¿trico~ 165.6.)0 al 
19:3.100. Entre Infi';2to y Pola de: SiérOil. . 

Esta Jefatura. de acutrdo con lo preVEnido en t::I artw,:!o 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de dicir,mbre de 1954, 
ha reSUElto s~ñalar el dla 24 dé! lo: corrLntl'S. a la, di2Z horas, 
pa ra proceder al 12vantamionto d2 lc., act:v; prfvias a la ocu
pación dt: la.; fincas seüaladas con los números 12, 13. 14. 15, 
151' (prima). 19), 215' (prima). 216' (prima), 216" (segu!lda), 
213 A, 218 B. 218· \ primal. 213" f sE'sundaJ. 21.9' ' prima), 220' 
·(primal. 252 y 252' (prima) ~ita,' r n El t i:rm i1"c ~" 11i.cipal de 
Si~ro 

OVledo, 3 de enero de 1962.-El ln6~lllcl'O Jc!t;!.-ja. 


